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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del !Senado 

Trigésimo-Sexta Se~ión de la 
Cámara del Senado 

(Concluye) 

(US$10 000.000.00), que serán utilizados 
nara el Fondo de Reconstrucción de Acción 
Inmedíat~, que comprende la construcción 
Y i:constn1cción de mejoras en el transpor
te, mfraestructura e instalaciones públíca.s, 
reconstrucción de la pequeña empresa y 
se~tor de salud, y que constituye la En
mienda No. 1 al Convenio de Pl'ésta:mQ A. 

LD. No. 524-W /U-029 de fecha 25 de nO:. 
viembre de 197 4. por la cual Se aumenta la 
cantidad del préstamo de VEINTE a 
TREINTA 1fiLLONES DE DOLARES, 
con el mismo plazo1 intereses y demás con
diciones que el Convenio original estable
ce: 

Esta Resolución deberá publicarse en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá-
mara _de Diputado,s, etc ....... ". 

!Pidió la palabra el honorable Senado!'. 
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Doctor Orlando Montenegro Medrano, 
quien sugirió Ja conveniencia de introdu
cir, como corrección de estilo, el título de 
"Honorable" que correspondía al Señor 
Ministro de Hacienda y Crédito Público; 
ya que a todos los demás concertantes del 
Ci>nvenio se les daba el respectivo trata~ 
miento. 

Esta moción de estilo del honorable Se
nador Montenegro Medrano fue acogida 
por unanimidad, siendo a,probado el Ar
'tículo Unico con la corrección señalada por 
él. 

Quedó por lo tanto el proyecto de Re
solución, aprobado en primer debate; dis
pensándosele, a moción del honorable Se

.llador Granera Padilla, el trámite de se
gundo debate y demás reglamentarios, y 
quedando en consecuencia definitivamente 
aprobado. 

4o.-Siempre a moción del honorable 
Senador Doctor Ramiro Grar¡era Padilla, 
le fue dispensado el trámite de lectura al 
acta de la presente sesión, dándose por 
aprobada. 

5o.-Se levantó la sesión. - (f) Paíblo 
Rener, Presidente. - (f) Ramir.o Granera 
Padilla, Secretario. ·- (f) Max Paguaga 
Irías, Secretario. ---

TRIGESIMO-SEPTIMA SESION DE LA CA
MARA DEL SENADO, correspondiente a las 
ordinarias de! Primer Período Constitucional 
del Conqreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua1 Distrito Nacional, a las once y cua
renticinco minutos de Ja mañana del día 
Miércoles1 tres de Diciembre de mil nove
cientos setenta y cinco. 

Presidencia del honorable Senador Don Pa
blo Rener Valle, asistido en la Primera y Se
gunda Secretaría, por los honorables Sena
dores Doctor. Ramiro Granera Padilla y Don 
MaX- Paguaga Irías, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Sena
dores Don Raúl Arana Montalván, Don Ar
turo Cruz Porras, Don Humberto Chamorro 
Chamorro, Don Rigoberto García Reyes, Don 
Miguel Gómez Argüello, Doctor Lorenzo Gue
rrero Gutíérrez, Doctor Uriel Herdocia Ar
güello, Don Gabriel Irías Irías, Doctor Fran
cisco Machado Sacasa, Doctor Alejandro Mar
tínez Urtécho, General Roberto Martínez La~ 
cayo, Don Alfredo Mendieta Gutiérrez, Doc. 
ter Consta:1tino Mendieta Rodríguez, Doctor 
Orlando Montenegro Medrano, Doctor Ed
mundo Paguaga Irías, General J. Rigoberto 
Reyes Arauz, Doctor Tomás Salazar Rodrí
guez, Doctor Manuel Sandino Ramírez, Doc
tor Alceo Tablada Solis. Don Napoleón Tapia 
Pérez Y Doctor Julio Ycaza Tijeríno. 

1? - El honorabl.e Señor Presidente, Se
nador Don Pablo Rener, declaró abierta la 
sesión. 

2• -'-- En primer debate, se procedió a dis· 
cutir el proyecto de ley por el cuel se auto. 

riza al Poder Ejecutico en el Ramo de Ha
cienda y Crédito Público, para que suscriba 
en nombre de la República de Nicaragua, 
los siguientes Contratos de Garantía a favor 
de. I;> Autoridad Portuaria de Corinto, por 
préstamos que. le concederá el Banco Cen
troamericano de Integración Económica a di
cha Entidad, así: 
a) Por l¡i suma de Siete Millones Ochocien

tos Mil Dólares (US$7.800,000.00), para 
financia~ en parte el Proyecto de Expan
sión del Puerto. de Corinto, en Jo refe
rente a la construcción de un Muelle de 
Carga Liquida y Dragado de Canales; y 

b) Por Ja suma de Dos Millones Doscientos 
Mil Dólares (US$2.200,000.00), para la 
adquisición de Equipo, previa licitación 
internacional, para mejor funcionamien • 
to del Puerto de Corinto. 

Leído y puesto a discusión el dictamen 
junto con el proyecto, fueron aprobado por 
unanimidad. 

En fo particular, se leyó y puso a discu
sión el Arto. 1•, del proyecto. 

Intervino el honorable Senador Don Al
fredo Mendieta Gutiérrez, expresando que 
cuando se sometió a discusión el dictamen 
había solicitado la palabra, pero seguramen. 
te no había sido visto, por lo que ahora de
seaba intervenir para exponer lo siguiente: 
Con relación a la Autoridad Portuaria de 
Corinto -dijo- hubo hace unos días un pro
ceso seguido a uno de !os empleados, acu. 
sacio de cierto robo a dicha Entidad, y re
sultó que el acusado se transformó de acu
sado en acusador y presentó una cantidad de 
recibo ~cuyas fotocopias tengo en mi poder
indicando todos ellos que el dinero de esa ins
titución ha sido usado en diferente oportuni
dades, y por cantidades bastantes considera. 
blesT en reparaciones y remodelaciones de la 
casa del Gerente, Señor Tommy Thompson. 
Ha llegado a tal extremo el mal uso de este di
nero por parte de la Autoridad Portuaria, que 
estos documentos obligaron a !a Cámara de 
Diputados a suspender momentáneamente la 
discusión de este proyecto de. ley, para que 
una Comisión. de dicha Cámara efectuara 
una investigación1 y fue a solicitud del Se-· 
ñor Presidente de Ja Cámara de Diputados, 
Dr. Cornelio H. Hüeck, quien pidíó a la ho
norable Cámara que dejaran pasar el pro
yecto y que lo' aprobaran de ínmedíato por
que era necesarísimo para et Puerto de Co
rinto1 que éste fue aprobado, prometiéndoles 
al ser presentada la moción del Señor Julio 
Molina, que a la llegada del Doctor Fernan
da Zelaya Rojas, que andaba fuera del país 
ese día nombraría una Comisión investiga
dora para todas esas cosas en las cuales el 
Congreso iba a tener que intervenir, a fin 
de aclarar esa situación del rnal uso que se 
estaba dando a los fondo de la Autorídad 
Portuaria. Expresó asím-isn10, que impuesta 
de lo anterior la honorable Cámara, y en 
vista de que el dinero de este préstamo iba 
a ser usado para trabajos del Puerto de 
Corinto, se hiciera sDber a la Autoridad Por-
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1 tuaria que ya era del conocimiento de las 
Cámaras el mal uso de sus ·fondos, para que 
tuvieran mucho cuidado en el destino que 
se diera a los mismo y no los malversaran 
como ha estado sucediendo. En cuanto al 
Artículo que estaba discutiéndose, manifestó 
que po( su parte no tenía nada que objetar, 
puesto que el préstamo era muy importante 
para el Estado y era necesario que se pasa
ra de inmediato. 

Al respecto, el honorable Señor Presidente, 
Don Pablo Rener, expresó que con mucho 
gusto se tomaría nota de su exposición y se 
le informaría a la Autotidad Portuaria1 !o 
mismo que a la Comisión de la Cámara de 
Diputados, que entendía ya había sido nom
brada. 

Hizo uso de la palabra. el honorable Sena
dor Doctor Julio Ycaza Tiierino, expresando 
que en relación a lo expuesto por el Sena
dor Don Alfredo Mendieta, en realidad pare
cía que lo que había de por medio eran una 
serie de gastos rnvertfdos, -no en la casa que 
la Autoridad Portuaria le <)a al Gerente, sino 
en vna casa particular .;.según _dicen las inp 
formaciones-, porque la casa que le habían 
dado al Gerente está destinada a desaparecer 

> con la ampliación del Puerto; y hay una serie 
de recibos firmados que parecen demostrar 
que con cuenta a esa casar que no --éstá sien
do reparada, se han. hecho otras casas para 
el Señor Gerente. Hay también, agregó, otra 
serie de acusaciones que se pusieron de ma
nifiesto en una visita que hizo ia Directiva 
del Partido Conservador a Chinandega, y 
se ha dicho además, que hay compañías que 
están favorecidas con trabajos de la Portua.. 
ria; a fa cual pertenecen algunos de ios Jn-. 
genieros de esa Institución. Es decir, pare
ce que hay una serie de irregularidades que 
precisamente es Jo que dio motivo a la m0-
clón del Diputado Molina, para. investigar. 
Por lo tanto, manifestó, de lo que se trata 
aquí, no es de, oponernos a que pase el 
proyecto, sino que el Senado tenga conod .. 
mie.nto de lo que está sucediendo, porque 
es importante que estas ~osas se conozcan, 
ya que perjudican el crédito del Gobi<?rno, 
e_ incluso los mismos organismos interna
cionales pueden retraer los créditos si no es
tá claro el manejo de los fondos de !a Auto
ridad Portuaria. 

Declarado suficientemente discutido eí Arto. 
1• y no habiendo más oradores. que desea
ran intervenir, se sometió a vótación, resul
tando aprobado sin modificación. En igual 
forma se aprobaron los Artes 2• y 3?, últi
mos del proyecto, quedando éste aprobado 
en primer debate. 

A moción del honorable Senador Doctor 
Orlando Montenegro, se le dispensó al pro
yei:to el segundo debate y demás trámites 
de ley; quedando aprobado en definitivo. 

39 
- Fue leido y sometido a discusión, 

en lo general y en primer debate, er dicta
men _favorable emitido por la Comisión de 
Relaciones Exteriores, conjuntamente con e[ 
proyecto de Resolución recibido de la hono-

rabie Cámara de Diputados, tendiente a apro; 
bar la Prórroga del Convenio Internacional 
del ;l>.zúcar de 1973, y que está contenida en 
la Resolución N• 1 del Consejo Internacional 
del Azúcar, con sede en Londres, hecha el 
30 de Septiembre del año en curso. La 
prórroga hasta Diciembre de 1976, manten
drá en vigor e1 Convenio Internacional del 
Azúcar, suscrito en fas Naciones Unidas el 
17 de Diciembre de 1973, y del cual Nícara-

. gua es signataria, mientras el Consejo fn .. 
ternacional p,iepara las bases y el marco del 
nuevo Convenio que lfene a cabalidad los 
objetivos enumerados en el Artículo l'<' del 
Convenio actual. 

No habiendo ninguna objeción ,se aproba
ron el dictamen y el proyecto en lo general. 

Puesto a discusión en Io particular, fue 
aprobado en primer debate, el Artículo úni· 
co que constituye eJ proyecto de Resolución; 
habiéndosele dispensado el segundo debate 
y demás trámites de ley, a moción del hono
rable Senador Doctor Lorenzo Guerrero Gu
tiérrez. 

4• -·-A moción del honorable Senador Doc
tor Ramiro Granera Padilla, se le dispensó 
el trámite de lectura al acta de esta sesi6n1 

dándose por aprobada. , 
5• - Se levantó la sesión. - Pablo R~er, 

Presidente. - Ramiro Granera Padilla, Se
cretvio. - Max Paguaga Irías, Secretario. 

PODER EJECUTIVO 
Ministeriq de ~elaciones Exteriores 
Delegación de Nicaragua en VIII y 

IX Períodos de Sesiones de 
Asamblea de la ONU 

"No. 40 
EL PR~SIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Primero: Organizar la Delegación de 

Nicaragua en Octavo y Noveno Períodos , 
Extraordinarios de.Sesiones de Ja Asam
blea G€neral de la Organizaeión de las 
Naciones Unidas que tendrá verificativo 
en su Sede de la ciudad de Nueva York, F.s
tado de Nueva York, Estados Unidos de 
América, a partir del 20 y 24 en curso res
pectivamente, de la sigueinte manera: Jefe 
dé la De1egació.n : Señor Doctor Guillermo 
Sevilla Saca.sa, Embajador Representante 
Permanente ante la· Organización de las 
Naciones Unidas. Delegados Propietarios: 
Señor Doctor .José Antonio Alvarado Co
rrea, Embajador Reprei'!entante Permanen
te Alterno, Señor Licenciado Enrique Pa
guaga Fernández, Embajador Represen
ta.'lte Permanente Alterno. Delegados Su
plentes: Honorable Señora Gladys Smith 
D., Consejero, Honorab'.le Señorita Leoni 
Barquero, Primer Sercertario de la Mi
sión Permanente ante la Organización de 
las N acionei! Unidas. 
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. Segundo: La trascripción del. presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para 
acreditar sus respectivas represent'}ciones .. 

Comuníquese. Ca.sa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, once de abril de 
miJ novecientos setenta y ocho. - A•. SO
MOZA. - El Ministro de Estado en 'el 
Despacho de ·Re'laciones Exteriores, Julio 
a. Quintana". 

A Congreso Convenio entre 
Nicaragua y Alemania sobre 

Cooperación ]j'inanciera 
"No. 2 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Unico: Someter a la aprobación del Ho
norable Congreso Nacional el CONVEN10 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPU
BLICA DE NICARAGUA Y EL GOBIER
NO DE LA REPUBLICA FED;ERAL DE 
ALEMANIA SOBRE COOPERACION FI
NANCIERA, suscrito en esta ciudad el 1;t 
de abril de 1978 por el Señor Ministro de 
Relaciones Emriores y el .Señor Embaja
dor Extraordinario y ·Plenipotenciario de 
la República Federal de Alemania, en re
presentación de sus respectivos Gobiernos. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, once de abril de 
mil novecientos setenta y ocho. - A. SO

' MOZA, Presidente de la República. - El 
Ministro de Estado en el IX!spacho de Re
laciones Exteriores, JUlio C. Quintamai'. 

Asesor en Delegación de Nicaragua 
a XIX Reunión de Gobernadores 
del BID en Vancouver, Canadá 

"No. 41 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Primero: Adicionar el Acuerdo Ejecuti
vo Número 36 emitido el 28 de marzo de 
1978, para nombra.ralos señores Don De-. 
nis Gallo, miembro Directivo del Banco 
Central e Ingeniero Roberto Argüello Té
fel, Represenatnte del Sector Privado, Ase
sores en .Ja Delegación de Nicaragua a la 
~imo-Novena Reunión Anual de la 
Asamblea de Gobernadores del Banco In
'">ramericano de Desarrollo (BID) que ten
''"á verificativo en la ciudad de Vancouver, 
Canadá, del 17 al 19 de abril de 1978. 

Segundo: La trascripción del presente 
' -·1 •·do servirá a los nombrados para acre

ditar rns respectivas representaciones. 

Cwouníquese: Casa Presidencial. Mana
".lf". Distrito Nacional; once de abril de Jnil 
novecientos setenta y ocho. - A. SOMO-

ZA; Presidente de la República. - El Mi· 
nistro de Estado en el Despacho de Rela
ciones Exteriores, JUlio C. Quinfr111w!'. 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Clasificase a Firma "Loza de 
Nicaragua" como Industria 

Nueva del Grupo "B" 

Decreto No. 127 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma "LOZA DE NICARAGUA", para que 
de conformidad con el Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial, se clasifique su Planta 
Industrial que instalará en la ciudad de 
Managua, la .que se dedicará a la produce 
ción de tazas, platos, soperas, escudillas, 
platones, bandejas, platos decorativos y 
utensilios de cocina, todos a base de loza. 

Segundo: El dictamen emitido por la Co
misión Consultiva de Desarrollo Industrial 
en sesión ordinaria celebrada a los veinti
dós días del mes de julio de mil novecientos 
setenta y siete, según Acta No. 302 d~ la . 
misma fecha, por medio del que recomien
dan: "Clasificar a la empresa solicitante 
como Industria Nueva del Grupo "B", se
gún lo estipulado en Jos Artos. 4, 5 y 7 del 
Convenio, goz~.ndo de Jqs beneficios confe
ridos en el Arto. 13". 

Tercero: La Resolución No. 77-"C-1", 
dictada por el Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio el 29 de julio de 1977, 
en la que se determina la clasificación re
comendada. 

Cuarto: La comunicación escrita por me
dio de la cual el interesado acepta los tér
minos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que se trata de una empresa nueva de 

particular interés para el desarrollo eco
nómico de Nicaragua. 

Que con su producción sé sustituirán im
port~ciones, dando de esta ma11era impÓr-
tante beneficio en la Balanza de Pagos. 

Que la Planta Industrial representa un 
proyecto de inversión objeto de Protección 
co·nforme el Convenio. 

Por Tanto: 
De conformidad .con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial Artículos 4, 5, 7 y 13, en lo que 
fuere aplicable. 

Décreta: 
Arto. lo.--Clasificar a la firma "LOZA 

DE NICARAGUA", que se dedicará a la 
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1
'. producción de tazas, platos, soperas, ese?
; .dillas, p1atones de loza, como lndUll.tria 
" Nueva. del Grupo "B" del Co·nvenio, otor
,, gándosele los siguientes beneficios fisca-

les: 
a) Exención total de derechos de adua

na y adem4s gravámenes conexos, in
cluyendo los derechos consulares, du
rante ocho años, con iniciación según 
lo estipulado en el Arto. 19 del Conve
nio, sobre la importación de Ja maqui-
na.ria y equipo; . 

b) Exención de aerechos de aduana y 
·además gravámenes conexos, incluyen
do los derechos consulares, sobre la 
importación de las materias primas, 
productos semi-elaborados y envases, 
as!: Ochenta por ciento durante Jos 
primer9s tres años y cincuenta por 
ciento durante los <loo siguientes, con . 
iniciación según lo estipulado en el 
Arto. 19 del Convenio; 

c) Exención total de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares, sobre la 
importación de combustibles estricta
mente para el proceso industrial, ex
cepto gasolina, con iniciación según lo 
estipulado ene 1 Arto. 19 del Convenio, 
a,sí: cien por ciento durante los prime
ros tres años y cincuenta por ciento 
los dos años siguientes; · 

d) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades durante seis años 
con iniciación según lo éstipulado en 
el Arto. l'8 del Convenio; 

e) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio durante 
seis años, con iniciación seeún lo esti
pulado en el Arto. 13 dél Convenio. 

Queda entendido que las listas de ma
quinaria, renue2tos, equipos, accesorios, 
materias primas, productos semi-elabora
dos y envases mencionados en los incisos 

\ a) Y b) del Arto. Primero de este Decre
to, pueden ser modificadas, adicionados, o 
derog-adas, nrevio dictamen del Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio, en su 
caso. 

Arto. 2o.-Sujetar al beneficiario a to
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio, y especialmente 
a las siguientes: 
a) Iniciar las actividades de instalación 

de su Planta y concluir dichas instala
ciones dentro de un plazo de diecioch0 
meses contados a Rartir de la fecha del 
.Presente Decret.o; 

h) Invertir la suma .de ($: 1,925.0 (Miles 
de Córdobas); · 

e) Producir Jos artículos que motivaron 
s~1 clasificación con el propósito espe
cial de concurrir también al mercado 
Centroamericano; 

d) El beneficiario eetá, en Ja obligación 
de presentar sus declaraciones tribu
tarias al Fisco de la República, de 
acuerdo al Artículo 20 de la Ley Tri
butaria Común, aunque estuviese exen
to del pago por medio de este Decreto; 

e) Cumplir oon el programa de produc
ción expuesto en su solicitud que fue 

/ lo que dio base para otorgil.r su clasi
ficación y comunicar, dentro de los 
treinta días calendarios de su ocurren
cia, cualquier modificación en los pla
nes o proyectos iniciales ocutridos du· 
rante el goce de las exenciones; 

f) Suministrar todas las informaciones y 
datos que le solicite el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/o 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, y permitir las inspecciones que a 
juicio de dichos Ministerios, sean ne
cesarias para mantener-un control pe
riódico sobre el cumplimiento de Jos 
compromisos de la Empresa, la· cual 
deberá llevar y anotar en libros y i:e
gistros especiales, sujetos a inspección, 
información detallada de las mercan
cías que importe con franquicia adua
nera, así como el uso y destino que ha
ya dado a las mismas. 

Para el uso de las franquicias en la im
portación de los artículos antes detallados, 
el beneficiario presentará ante el Ministe· 
rio de Economía, Industria y Comercio so
licitud conteniendo una lista y sus canti-

; dades de las maquinarias y equipos que ne
! cesitará para la instalación inicial de su 
'¡ Planta o para comnletar las instalaciones 

de ésta, así como de las materias primas, 
productos semi-elaborados y envases que 
utilizará para su producción durante el pri
mer semestrn de operaciones. La lista en 
cuestión, en lo sucesivo o sea durante el 
!leríodo de sus franquicias, deberá ser pre
•entada nor períodos semestrales y en lo re
lativo a importRciones de fuera de Centrc.
emérica. será analizada y aprobada cuando 
los artlculos en ella presentarlos sean indis
pensables para el establecimiento, amcilia
ci9nes u operaciones de la Planta, no pue
dan disponerse de sustitutos centrorune
ricanos adecuados y sean consignados a Iá 
empresa antes mencionada. 

Arto. 3o.--Sujetar en su caso al benefi
ciario a las sanciones aue establece el Cit
nítulo X del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus

. tria!. 
Arto. 4o.-Para gozar de Jos beneficios 

fiscales otorg-ados en el presente Decreto, 
el beneficiario deberá presentar ante el 
Fisco o Hacienda. Pública, los .documentos 
accesorios a_su declaración a <(ne se refie
re el inciso d) del Arto. 2o. anterior, que 

· demuestren_ qUll ha cumplido con las obli-
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gacíones del Decreto y el Fisco o Hacien· 
da Pública coostatarlo por medio del audi· 
toriaje correspondiente, en caso de no com· 
probarse lo anterior a satisfacción del Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, el 
beneficiario del Decreto quedará obligado 
al pago de los impuestos correspondien
tes. 

Arto. 5o:·-Este Decreto se dicta de 
, acuerdo eón las disposicione del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y podrá ser modifi. 
cado, adicionado o derogado de acuerdo con 
Jos términos de Jos mismos. 

Arto. 6o.-EI presente Decreto comenza.. 
rá a regir a partir de su fecha de emisión 
y deberá publicarse por cuenta del intere
sado en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los cuatro días .del 
mes de octubre de 1977. - (f} A. SOMO
ZA D., Presidente de la República. - (f) 
Juwn José Martínei L., Ministro de Econo· 
mía,_ Industria y Comercio. - (f} Gustavo 
Montiel, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 

Ministerio.de Educaci6n Pública 
Extiéndese Título de Doctor en 

Medicina y Cirugía a 
Sr. Lombardo F. Palma G. 

Reg. No. 2181 - R/F 101412 - ~ 75.00 
No. 302-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicara_gua, pide se le extienda el Título 
de Doctor en Medicina y Cirugía, al señor 
L<Ymbardo F. Palma Guz:mám, natural de 
León, Departamento de León, República de 
Nicaragua, en virtud de haberle conferido 
el correspondiente Diploma, a los dieciocho 
díás del mes de marzo de mil novecientos 
setenta y siete. 

Acuerda: 

lo.-Extenderle al señor Lombardo F. Pal
ma Guzmán, el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce' 
de to<los los <lerechos y prerrogativas 
que' le conceden las Leyes de la Repú
blica y reglamentos del ramo. 

2o.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser nublicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere

. sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., veintiocho de julio de mil 
noveci<>ntos setenta y siete., - J. ANTO
NIO MORA R., Ministro de la Goberna~ 
ción y Encargado de los Asuntos Adminis-

trativos de la Presidencia de la República. 
__;_ Alba de V allefjos, Ministro de Educa
ción Pública, por la Ley. 

. Extiéndese Título de Ingeniero 
l Civil a Sr. Walter A. Aivarez F. 

R¡eg. No. 2183 - R/F 101082 - <J: 75.00 
. No. 79-,-T. 

EL PRESIDENTE DE LA. REPUBLICA, 
Considerando: 

'Que la Universidad Nacional Autonoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de Ingeniero Civil, al señor Walter Anto
nio Awarez Flores, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, en virtud de haberle conferido 
el correspondiente Diploma; a los quince 
días del mes de ·marzo de mil novecientos 
setenta y och9. 

AcuPrda: 
1.-Extenderle al señor Walter Antonio 

Al,,iarez Fk>res, el Título de Ingeniero 
Civil, para que goce de todoo los de
rechos y prerrogativas oue le conce
den las Leyes de la República y regla
mentos del ramo. 

2.-EI presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuénta del intere
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma· 
naí1:lla, D. N., dieciséi~ de marzo de mil nc
vecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA 
D., Presidente de Ja República. - M/1/TÍa 
Hel.'3'na de Porras, Ministro de Educación 
Pública. 

Extiéndese Título dé Licenciado en 
Derecho a Sr: Richard J. Vílchez M. 
Reg. No. 2175 - .R/F 111346 - C$: 75.00 

No. 65·T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, , 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide lile le extienda el Titulo 
de Licenciado e'n Derecho, al señor Rwhard 
José Vilchez Madríz, natural de León, De
partamento de León, República de Nicara
gua, envirtud de jtaberle' conferido el co
rrespondiente Diploma, a los dos días del 
mes de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho. 

Acuerda: 
1. -Extenderle al señor Ric1uLrd José Víl

clwz Madriz, el Título de Licenciado en 
De!recho, para que gece de todos los 
derechos y prerogativas que le conce
den las Leyes de la República y Regla
mentos d€1 Ramo. 

2.-EI presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
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Diar\o. Ofü;ial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese. Casa Presidencia'!. Mana
gua, D. N., siete de marzo de mil novécien
tos setenta y ocho. -. A. SO MOZA D.,-Pre
sidente de la República. - Maria Helena, de 
Porras, Minístro de Educación Pública: 

Extiéndese Título de Ingeniero Civil 
·a Sr. Agustín Delgado C. 

Reg. No .. 2195 -· R/F 101374 - tf 75.00 
No. 85-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de Ingeniero Civil, al Señor Agustin Delga
do Carranza, natural de M:ihagua, Depar
tamento de Managua, República de Nica
ragua, en virtud de haberle conferido el co
rrespondiente Diploma, a lds catorce días 
del mes de marzo- de mil novecientos se- . 
tenta y oého. · 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor Agustín Delgadb 

Carranza, el Título de Ingeniero Civil, 
para que goce de to.dos los derechos y 
prerrogativas que le conceden las Le
yes de la República y reglamentos del 
ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere-
sado. . 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., veintinueve de marzo de mil 
novecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA 
D., Presidente de la República. - Maria 
Helena de Porras, Ministro de Educación 
Pública. 

Extiéndense Títulos de Licenciado 
en Derecho a Sr. Nicolás Vargas P. 

y Srita. Xochitl Cerda L. 
Reg. No. 2179 - R/F 101411 - tf 75.00 

No. 260-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
. Que la Uníversidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de Licenciado en Derecho al señor Nico
lás Vargas Paiz, :natural d.Í Le'ón, Departa
men~o de León, República de Nicaragua, 
en virtud de haberle conferido el corres
pondiente Diploma, a Jos ocho días del mes 
de junio de mil novecientos setenta y si€te. 

Acuerda: 
1. -Extenderle al señor ·N~ Vargas 

Paiz, el Título de Licenciado en Dere
cho, para que goce de todos los dere-
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chos y prerrogativas que' le conceden 
las Leyes de la República y Reglamen
tos del Ramo. 

2.-E! presente Acuerdo para.su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cue:nta del intere
sado. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., veintiocho de julio de mil nove
cientos setenta y siete. - J. Antonio Mo
ra R., Ministro de la Gobernación y Encar
gado de los Asuntos Administrativos de la 
Pre'S.idencia de la República. - Alba Rive
ra de Vallejos, Ministro de Educación Pú
blica, por la Ley. 

Reg. No. 2180 - R/F 101410 - Cf 75.00 
No. 486-T. 

EL PRESIDENTE.DE LA REPUBLICA, 
Considerando: . 

Que la U.niversidad Naciona1 Autónoma 
de Nicáragua, pide se le. extienda el Títu
lo de Licenciada en Derecho, a la señorita 
Xochitl Cerda Leija, natural de León, De
partamento de León, República de Nicara
gUa, en virtud de haberle conferido el co
rrespondiente Di ploma, a los treinta días 
del mes de junio de mi1 novecientos seten
ta y siete. 

Acuerda: 
1.-. Extenderle a la señorita Xochitl Cer

da Leija, el Título de Licenciada en 
Derecho, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le con
ceden las Leyes de la República y Re
glamentos del Ramo. 

2.-E! presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicada en "La Gaceta" 
Diario Oficial, por cuenta· de la inte: 
resada. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., seis 'de julio de mil novecientos 
setenta y siete. -· A. SOM OZA D., Presi-' 
dente de la República. - Alba de Vallejos 
Minístro de Educación Pública, por la Lef 

Tribunal de Cuentas 
Finiquito a favor de 

Sra. Carmenza Lara de Borgen 
Eduardo Casco Wassmer, 

Presidente del Tribunal de Cuentas 
Certifica el auto que literalmente di~e: 
"TRIBUNAL DE CUENTAS. - La Pre

sidencia. - Managua Distrito Nacional 
veintinueve de marzo 'de mil novecienro,; 
setenta y ocho. - Las nueve y diez minu
tos de la mañana. 

Siendo que en el juicio de rendición y 
examen de cuenta incoado en contra de 
la Sra. Carmenza Lara de Borgen, de cali
dades expresadas, por razón de su cargo 
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oonió Tesorera del Distrito Nacional, por 
fo ctUe hace al lapso comprendido del pri
mero al cinco de' enero de mil novecientos 
setenta y ocho, los reparos formulados a 
dicha Cuenta, fueron desvanecidos en la 
Glosa Adminµitrativa, de conformidad a 
la documimtación anexa al' expediente, de
clárese al mencionado Cuentadante y a su 
Fiador Solidario, sin responsabilidad al. 
guna, para con la Tesorería del, Distrito 
Nacional, Departamento de Managua, por 

lo que hace al lapso relacionado. - Noti• 
fíquese. - (f) Cark>s Moneada Valelwue
la, Vice-Presidente. - (f) Edmundn PiCa
do Zavala, Secretario". 

Y a solicitud de parte interesada, extien
do el presente Finiquito \le Ley; en la ciu
dad de Managua, Di¡;¡trito Nacional, a Jos 
treinta y un días del mes de marzo de mil 
nowcientos setenta y ocho. - (f) Eduardo 
Casco W., Presidente. - (f) Dr. Ed)mwndo 
Picado Zavala, Secretario General. 

DIRECCION GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Y CORREOS DE NICARAGUA (TELCOR) 

Reg. No. 2169 - R/F 101102 - ~ 360.00 

LICITACION TELCOR No. 1-78 

, LA DIRECCION GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y CÓRREOS DE NICA
RAGUA (TELOOR) por este medio invita a todas las firmas fabricantes y, provee
doras interesadas a presentar ofertas pata la adquisición de una central telex elec
trónica con capacidad inicial de 500 líneas de abonados, con sus respectivos materiales 
y accesorios, correspondientes al proyecto Segunda Etapa de la Arteria Regional de 
Telecomunicaciones. Dicha central deberá interconectarse al sistema de telex que está 
operando comercialmente. 

El financiamiento del Proyecto proviene del Préstamo No. FCIE-124, otorgado por el 
BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACION ECONOMICA (BC!E) a TEL
CO¡:t. 

Las bases, especificaciones y documentos de Licitación se podrán obtener en las ofici
nas de la Dirección de Planeamiento en el 1er. piso del edificio TELCOR, en Villa 
Fontana con el Ing. Modesto Bove B., a partir del día jueves 13 de abril de 1978,, y a 
un costo de 'f 700.00 córdobas. , 

La recepción y apertura de ofertas se llevarán a cabo en la Sala de Conferencias del, 
edificio TELCOR, en Villa Fontana (2do. piso) hasta las 11:00 a.m. del día viernes 
30 de junio de 1978. 

Dichas propuestas serán abiertas en el día, fecha y lugar indicado en presencia de los 
interesadps que concurran. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
.... t!-!'l'llJ 

Reg. No. 2098 - IVF 66262 - Valor IS 90.00 
Iveco Industrial Vehi,cles Corpo:ration,, B. V., 

holaridesa, apoderado Dr. Franklin Caldeta, soli~ 
cita registro marca: 

H 
C.!~c 9. 
º1""'-Bentada: 17 febrero 1978. 
Opónganse. · · . 
Registro Propiedad Industrial. - Mana¡ua, 21 

Gral. Beberlo Sánchez B.J 
Director General de TELCOR. 

3 3 

febrero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2099 - R/F 66261 - Valor ~ 90.00 
Iveco Industrial Vehicles Corporation, B. V., 

holandesa, apoderado Dr. Franklin Caldera, soli~ 
cita registro marca: 

Clase 12. 
Presentada: 17 febrero 1978. 
Opónganse. 
Regis~ro Propiedad IndU8triaL - Managua, 21 

febrero· 1978. - Yolanda Garc1a de Montealegre~ 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario, 

s 1 
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,, Reis"- No. 2100 ·- -R/F 66200 - Valor -4'. 90.00 · 
l Iv:eco Industrial Vehicles Corpo-ratíon, B. V., 

holán.des a. apoderado Dr. Franklin caldera, so-
1fbta registro marca: 

Clase 'l. 
PNisentada: 17 febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propieded Industrial. - :Managua, 21 

febrero 1978. ~ Yolanda Garcta de 1r'fontealegre. 
Registrador. - Argeo Miranda. Secretario. 
h.!~ 3 1 

Reg. No. 2101 - R/F 66259 - Valor <; 90.00 
Iveco Industrial V ehicles Corporation, B. v .• 

holandesa, apoderado Dr. Franklin c.aldera, soli
cita registro marca: 

li'_-, 

Clase 7. 
Presentada: 17 febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua ~l 

.feb~ro 1978. - Yolanda García de Monte.al~ 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2102 - R/F 66258 - Valor e¡: 90.00 
Iveco Industrial Veh·icles ()orpo-ra.tion, B v 

~o~andesa_. apoderado Dr. Franklin Caldera.· s~~ 
licita registro marca: · 

Clase 9. 
Presentada: 17 febrero 1978 
Opónganse: · 
Registro Propiedad IndusttiaJ _ Man 

~brero 1978. - Yolanda Garcí~ de Mon~~ 
egistrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

a 1 

fü>g. No. 2103 ~ R/F6;¡257 - Valor Cf 90.00 
Iv:CO Industnal Vehí~les Corporation B V 

h:?'lanaesa, apoderado Dr. Franklin Calde:.a_ . u" 
-c1ta registro marca: • so -

Clase 12. 
Presentada: 17 febrero 1978~ 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

febrer? 1978. - Yo1anda Garcia de Montealegre~ 
B.egistrador. - Argeo Miranda. Secretario~ 

. s J. 

Reg. No. 2071 - R/F 98572 - Valor 1$: 90.00 
Societa Italo-Británnica, L. Manetti H. Roberts 

& C. S. P. A., italiana, apoderado :Franklin Cal
dera, solicita. _registro marca: 

Clase 5. 
Presentada: l marzo 197S. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

marzo 1918. -- Yolanda -Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Arg<oo Miranda, Secretario. 

3 l 

fü>g. No. 2072 - R/F 98573 Valor 4'. 90.00 
Socíeta Italo-Brltánniea, L. Manetti H. Roberts 

& C. S. P. A., itali~ apoderado Franklin Cal
dera, solicita registro marca: 

Clase 3. 
Presentada: 1 marzo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - .Managua, 9 

marzo 1978. - Yolanda Garcla de Montea.legre~ 
Registrador. - Argeo Miranda, .Secretario. 3 1 

Reg. No. 2159 - R/F 100862 - Valor IS 135.00 
Distribuciones Astro de Nicaragua. S. A.1 ni

caragüense, mediante apoderado Dr. Luis Alonso 
López, solicita tegistro :marca fábrica: 

Cla.5€ 29. 
Presentada: 11 enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua.. "l7 

enero 1978. - Yolanda Garcia. de Monte.alegre, 
Registra<ror. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

s 1 

Reg. No, 2151 - R/F 100622 - Valor 1$: 135.00 
Comercial e Inversiones Galaxia, S. A., de C. 

V., hondurefia. mediante apoderado Dr. Luis Alon
so Lópe.z, solicita registro marea fábrica~ 

Clase 3. 
Presentada: 11 enero 197&. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 2! 

ene-ro 1978. - Yolanda Garc1a de Monteslegre, 
Registrador. - J. Argeo- .Mirand~ Secretario-. 

a l 
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,. Reg. No. 2080 - R/F 99299 "'-- Valor .;· 30.00 
\ N, V. Koninklijke Pharmaceutische Fabrieken 

v /h Brocades Sthe.emann & Pharmacia, holande
sa, cambió su razón social por ·B. V.· Koninklijke 
Pharmaceutische Fabrieken, v /h .Brocades Sthee
man & Pharmacia, holandesa, titular marcas fá
brica;. 
''CYCLOSPASMOL" 
"DISIPA L" 

Clases 9. 

No. 23,935 
No. 23,936 

Registro Propiedad Industrial - Managua, 11 
mrazo 1978. - Yolanda Gar.cía de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

¡ 1 

Reg. No. 2160 - R/F 100861 - Valor <$: 90.0\l 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A.,. ni

caragüense, mediante apoderado Dr. Luis Alonso 
López. solicita. registro marca fábrica: 

''W O N D R A 11 

Clase 3 .. 
Presentada:. 18 enero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

enero 1978. __:'... Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, -Secretario. 

. s 1 

. Reg. No. 2155 - R/F 100866 - Valor q: 90.00 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., ni

caragtlense, mediante apoderado Dr. Luis Aldn
so López.1 solicita registro marca fábrica: 

'
4D O~ Au 

Clruie 3. 
Presentada: 7 ·marzo 1978. 
Opónganse .. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

marzb 1978. - Yolanda García de Montealeg:re,, 
__ Registrador. - .r. Argeo Miranda1 Secretario. 

ll ... 

Reg. No. 2154¡ R/F 100867 - Valor <f 90.00 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., ni

caragUense, mediante apoderado Dr. Luis A. Ló
pez A .• solicita registro marca fábrica: 

.. DO:&A" 
Clase 5. 
Presentada: 1 marzo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

marzo 1978. - Yolanda García de ~ontealegre, 
Registrador":'-- .J. Argeo Miranda, Se.creta.rio. 

3 1 

Reg. No. 2153 - .R/F 100868 - Valor <f 90.00 
Materia.les Escolares, S. A., nicaragüense, me

diante apoderado Dr. Luis Alonso López, solicita 
registro marca fábrica: 

"ESCOLAR" 
Clase 16. 
Presentada: 21 febrero 1978. 
qpóngó:nse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

febrero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

s 1 

Reg. No. 2150 - R/F 100621 - Val-Or <$: 90.00 
Centroamericana de Pinturas, S. A., nicara

güense, mediante apoderado Dr. Luis A. López1 
sQlicita registro marca fábrica: 

"Me GREGOR" 
Clase 2, \ 
Presentada: 21 febrero 1978. 
Opónganse.· 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

marzo 1978. - Yolanda Garc1a de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo 'Miranda,- Secretario. 

3 l 

Reg. No. 2147 - R/F 100869 - Valor <f· 90.00 
Materiales Escolares, S. A., nicaragüense, me

diante apoderado Dr. Luis Alonso López, solicita 
registrcr marca fábrica: 

1 "CARNAVAL" 
Clase 16. 
Presentada: 21 febrero 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

marzo 1978. - Yolanda Garcia .de Monte.alegre. 
Registrador. - J. A.rgeo Miranda., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2146 - R/F 100870 - Valor ($'. 90.00 
Materiales Escolares, S. A., nicaragüense, me

diante apoderado Dr. Luis .Alonso López, solicita. 
registró marca fábrica: 

''J UVE NI L" 
Clase 16. 
Presentada: 21 febrero 1978. 
Opóxiganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

febrero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 2143 - R/F 100419 - Valor <f 90.00) 
Johnson & Johnson, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Raúl Barrios, solicita registro 
\marca fábrica: 

''RARICELL'-' 
Clase 1. 
Presentada: 14 marzo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Mana.gua.. 7 

abril 1978, - Yolanda García 'dé 1-Iontealegre, 
Registrador. - Teresa Torres· M., Secretaria. 

s l 

Reg. No. 2135 - R/F 100407. - Valor <$'. 180.00 
Industria Nicaragüense de Derivados Grasos, 

Sociedad Anónima, ( INDEqRASA) nicaragüense, 
mediante apoderado Doctor Jorge Prego, solicita 
registro marca fábrica: . 

• : .~:;~. ·- '--.~---~· --~-;.:... .. -.-.~-'. 

Clase 3. 
Presentada: 23 noviembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industria1. - Managua, S 

enero 1978. - Yolanda García de M:ontealegre, 
Registrador. - Teresa Totres M., Secretaria. 

. 3 1 

Reg. No. 2162 - R/F 100913 - Valor <f 45.00 
The Wellcome Foundation Limited, inglesa, me

diante apoderado Doctor Alvaro Reyes, solicita 
registro marca: , 

"DRAPOSIL" 
Clase 5. 
Presentada: 17 marzo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

abril 1978. - Yolanda García de M:ontealegre, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

ll 1 

Reg. No. 2163 - R/F 100912 - .Valor <f 45.00 
The Wellcome Foundation Limited, inglesa, me

diante apoderado Doctor Alvaro iR-eye~ .solicita 
registro marca: 
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i. ====~==="."'""".~~"'.'.'.':'.:=======¡==:Pr::es. :en:.:ta:da::~l~.marzo::::19;7~8~.z====:-===== 
~ "DRAPOLEX" 
i.'· Clase •. Opónganse. . , 

"' 978 Registro Propiedad Industrial. - Mª11agua, 16 
¡_; __ · Presentada: 17 marzo 

1 
· marzo 197s. _ Yolanda Garcia de Montealegre, 

. Opónganse. Ind t · 1 Managua, 3 Reo-istrador. -. Argeo Miranda, Secretario
3
. , • Registro Propie.dad us na . a• a 

t. abril 1978 .. - Yolanda García de Mo~tealegre, 
Re"'•tra.dor: _ Teresa Torres, Secretaria. 

0 1 
\ al "'-" 

45 00 a- ~ Reg. No. 1923 - R/F 98570 - V º!' • · 

No. 1976 - R/F 99360 - Valor 4: oo:oo 
Relitredo Roque V., nicaragilen$e, persolanmen

r: te. solicita registro marca fábrica: 
f 

• 

Clase 29.' 
Presentada: 11 marzo 1978. 

,. Opónganse. 
_ Registro Propiedad Industrial. - 'Managua, 13 

¡f¡, abril . 1977. _.:..... Yolanda Garcia de Monte~egre, 
~1.;Registra.dor. _ Teresa Torres M., Secreta~a.3 

Reg .. No. 1895 - R/F 68168 - Valor CS: 90.00 
Knoll, AG., alemana, mediante apoderado º:=· 

1 Mariano Barahona, solícita regis~ro marca fábn
;.!\ ca: 

: . . Clase 5. . 
~.. Presentada: 16 febtero 1978. 
_!,' ·" Opónganse .. 
", ~egistro Propiedad Industrial. - 1\-íanagua, 9 
; 'ntarzo 1978. - Yolandá García de MoIJ.tealegre, 
.':• Registrador. - J. Argeo Miranda, Secr<etario. 
~ 3 3 

Reg. No. 1892 - R/F 69538 - Valor q: 45.00 
Gustavo Gómez Me?..a, nicaragüense, persona1-

tnente solicita registro marca fábrica.: 
"PRO A F" 

Clase 5. 
Presentada: 7 marzo 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

marzo 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1894 - .R/F 68167 - Valor 4: 90.00 
' · Manufactµrera de Productos Rolter, S. A., ni
caragüense, mediante apoderado Dr. Alvaro Re-

. Yes, solicita registro marca fábrica: 
"R O L TER" 

Clase 25. 
' Presentada: 24 febrero 1978. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

marzo 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 1922 - R/F 98571 ·- Valor e¡: 45.00 
Halston · Enterpríses; Inc., estadounidense.,. apo

der~o Dr. Franklín Caldera, solicita registro 
inarca fábrica: 

Clase S. 
"H A ~ S T. O Nu 

1 

Laboratorios Grossman, S. A., mexicana, me
diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
registro marca fábrica: -

"GROSSMAN" 
C!a;;e 5. 
Presentada: 17 octubre 1977 . 
. Opónganse. · 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

marzo 1978 - Yolanda Garcia de Montealegre, 
R e<ristrador. - .A:rgeo Mirarida, Secretario. 

- . . 3 1 

Reg. No. 1924 - R/F 98569 - Valor <f 45.00 
Parfums Corday, Inc., ey3tadou-niden~e, apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca fábrica: 

''POSSESSION'' 
.Clase 3. 
Presentada: 29 enero-1977. 
Opónganse. • 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 9 

marzo 1978 - Yolanda García de Montealegre, 
·Registrador: - Argeo Miranda, Secretario. 

1 3 

Reg. No. 1846 - R/F 68738 -· Valor <$: 90.00 
Shell International Petroleum Company Limi

ted, inglesa, apoderado Dr. Yamil Hanón, solici-
ta registro marca fábrica: -·· 

BIFOS 
Clase 5. 
Pre.sentada: 2 marzo 1978. 
Opónganse.. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

marzo 1978. _._ Yolanda García de Monteaitigre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

', 3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 1960 - R/F Q9017 - Valor <$: 90.00 

Instituto Suizo de Sueroterapia y Vacunación e 
Instituto para el estudio de. las Enfermedades In
fecciosas, de Suiza, mediante apoderado Dr. Car
los CaUejas, solicita renovación marca fábrica: 
"TOSUMAN BERNA" No. 18.85fi 

Clase 5, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

febrero 1978. ~ Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1961 - R/F 99018 - Valor f.f 90.00 
Instituto Su_izo de Sueroterapia y Vacunación e 

Instituto para el estudio de. las Enfermedades In
fecciosas. Ge Suiza, mediantei apoderado Dr. Car
los Callejas. solícita renovación marca fábrica: 
"TUSCALMAN BERNA" No. 18,935 

Clase 5. · 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

febrero 1978. ·- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - lJrieI Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1962 - R/F 9901!) - Valor <$: 90.00 
Instituto Suizo de Sueroterapia e, Instituto pa

ra et estudio de las Enfermedades Infecciosas, de 
Suiza, mediante apoderadq Dr. Cai-Ios Callejas, 
solicita renovación marca fábrica: 
"TETIIMA.N BERNA" No. 18-,856 

Clase á: · 

• 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 
febrero 1978. - Yolanda García de ::M:ontealegre; 
Registrador. - Uriel Silva T., Se,creta.rio. 

. . / . 3 3 

Reg. No. 1963 - Rü 99020 - Valor 4f 90.00 
Instituto Suizo de Sueroterapia y Vacunación e 

Instituto para el estudio de las Enfermedades In
fecciosas, de Suiza, mediante apoderado Dr. Car
los Callejas, solicita renovación marca fábrica: 
"RHESUMAN BERNA" No. 18,857 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - :Managua, 13 

febrero 1978. - Yolanda Garcia. de ::M:ontealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1964 - R/F 9~1 - Valor <; 90.00 
Instituto Suizo de Sueroterapia y Vacunación e 

InstitÚto para el estuqio de. las Enfermedades In
fecciosas, de Suiza, mediante apoderado Dr. ·car. 
los Callejas, solicita renovación marca fábrica: 
"LIPEXAL BERNA" No. 18,936 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

febrero 1978. - Yolanda Garcia. de Montea.16gre, 
Registrador, - Uriel Silva T., Secretario. 

. 3 3 

Reg. No. 1965 - R/F 99022 - Valor e; 90.00 
Instituto Suizo de Sueroterapia y Vacunación 

Berna e, Instituto para el estudio de las Enferme
dades Infecciosas, de Suiza, mediante apoderado 
Dr. Carlos. Callejas, solicita renovación marca 
fábrica: 
"DUPLOV AC BERNA" No., 18,861 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

febrero 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg_''No. 1966 - R/F 99023 - Valor lf 90.00 
Instituto Suizo de Sueroterapia y Vacunación e 

Instituto de las Enfermedades Infecciosas. de Sui
za, mediante apoderado Dr. Carlos Callejas, soli
cita renovación marca fábrica: 
"COLOSAN BERNA" No. 18,863 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

febrero 1978. - Yolanda Garcia de 'Monteal~gre, 
Registrador. - Uríel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1967 - R/F 99024 - Valor 4f 90.00 
Instituto Suizo de Sueroterapia. y Vacunación e 

Instituto para el estudio de las Enfermedades In
fecciosas, de Suiza., mediante apoderado Dr. Car
los Callejas, solicita renovación marca fábrica: 
"CALMICOR BERNA" No. 18,862 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

febrero 1978. _:. Yolanda ·García de Montealegre, 
Registrador. Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Re'(. No. 1968 - R/F 99025 Valor <$: 90.00 
Instituto Sviw de Sueroterapia y Vacunación e 

Instituto para el estudio de. las Enfermedades In
fecciosas, de Suiza, mediante apoderado Dr. Car
los Callejas. solícita renovación marca fábrica: 
"BRONCASMA BERNA" No. 18,859 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

febrero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1969 - R/F 99026 - Valor ($: 90.00 
In.stituto Suizo de Sueroterapia y Vacunación 

Berna e. Instituto para el estudio de las Enferme.. 

dades Infecciosas, de Suiza, mediante apoderado 
Dr. ~los Callejas, solicita renovación marca 
fábrica': 
"BUCCALINA BERNA' No. 18,860 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

febrero 1978. -: Yolanda García de Montealegre, 
Regístrador. - Urie1 Silva T., Secretarlo. 

3 3 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 1977 - R/F 99185 - Valor .; 135.oo 

Club del D~sco de Centroa.merérica, Sociedad 
Anónima, nicaragüense, mediante apoderado Sr. 
Luis Pallais Debayle, Presidente de la Junta Di· 
rectiva de la misma, solicita registro nombre co~ 
mercial: · · 

"T. V. GUIA" 
Para proteger y distinguir: establecimiento de

dicado a compra, distr.ibuci6n y venta d'3 dtscos, 
cintas, ca.ssetts; tr(!-fico, distribución y venta de 
toda c'lase de artefactos musicales. 

Presentada: 7 niarzo 1978. 
Opónganse. 
RegiStro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

marzo 1978. - Yolanad Garci:a de. Montealegre, 
Registrador. - J. Argeó Miranda, Secretario. 

3 s 
Reg. No. 1978 - R/F 99186 - Valor <$: 135.00 

Club del Disco de Centroamérica, Sociedad Anó· 
nima, nicaragüense, mediante apoderado Sr. Luis 
Pallais Debayle, Presidente de la Junta Directiva 
de la misma, solicita registro nombre. comercial: 

"T. V. GUIDE" 
Para proteger y distingUir: establecimiento de

dicado a compra, distribución y venta de discos, 
cintas, ca.."lsetts; tráfico, distribución y -venta de 
toda c"lase de artefactos '1nu..sfcales. 

Presentada: 7 marzo 1978. 
Opónganse~ 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

marzo 1978. -- Yolanda Garcíjl de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Traspaso Nombre Comercial 
Reg. No. 2182 - R/F 101085 - Valor <; 30.00 

Mario AgiJstín López González, este domicilio, 
traspasó al señor Vicente Vásquez González, este 
domicilio, nombre comercial: 
"LA PASADITA" No. 4,098 R.P.!. 

Para: c,sta.bleci.rniento dedicado cxpcndío com.11-
da.s, re,-;ta-urante y .similares. 

Anotada: pág-ina 57. Tomo X, Libro Resolucio
nes, fecha 11 abril 1978. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 
abril 197-8. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - 1Jriel Silva T., Secretario, 

l 

Patente de Invención 
Reo:. No. 1594 - R/F 66473 - Valor IS' 90.00 

Eli Lilly And Company, estadounidense, me~ 
_díante apoderado Dr. Francisco Ortega, solicita 
Tegistro Patente Invención sobre: 

"COMPOSICION HERBICIDA SINERGICA" 
(Caso X-4742), 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

febrero 1978. - Y.o1anda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 
-::~--:::-•. ::CO".-: -- --------------. ---~=-=----.-.::== 

Venta de Patente 
Re¡:;-. No. 2184 - R/F 100950 - Valor .; 60.00 

Formica International Litllited, mediante a.po
derado ofrece en venta Patentes: 
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i'.f118-"PANELES l<)ON tJN REVESTIMIENTO 
' > · DECORATIVO Y UN PROCESO PARA 
':,~.

1

.' ·PREPARAR LOS PANELES". 
'<.\19-"UNA HOJA O FRANJA PARA CUBIER· 

TA DECORATIVA FLEXIBLE". · 
Managua, D. N., diez de abril de mil novecien

tos setenta y ocho. 
Yamil Hanón Areas. 

2 1 

'SECCION JUDICIAL 
Remates 

Rg. NÓ. 2185 R/F 101176 . V!or ~ 45.00 
Próximo veinte y siete de abn1, diez de la ma~ 

, t1ana :este Juzgado, -subasta: Soldador marca 
'Lin®ln No. 7523610, color rojo, Compresor ta
m.afio n'ormal, color rojo, hechizo;. Licuadora .Ha
milton Beaqh, modelo 612-2, color verde, dos ver-
jas griuides y dos pequefias. , 

Base: Tres Mil Quinientos Córdobas netos. 
Ejecuta: Adela castillo de Pérez a Eduardo 

Pérez Flores. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito de Mana

gua. - Managua, D. N., doce- de abril de mil no
, vecientos-setenta y ocho. - Antonio Morgan Pé

,. rez,, Abogado y Juez Tercero CiVil del Distrito 
de Managua. ~ L. Romero S., Srio, 

3 l 

1 Reg. No. 2192 - R/F 75289 - Valor <; 105.00 
Tres tarde, veintiséis abril corriente -año, re

·~"- matarse mejot postor, rústica en Quebrada Hon· 
, ' da, esta jurisdición, de catorce. manzanas y frac

ción, lindánte: Oriente, camino público a La Pi-
. ta; Occidente, .José Angel Montenegro Afilbal Ri
~ra; Norte, ~mino para La Pita; Martiniano 
~ena, Esteban Me Ewan, Róger Castellón y 
Ricardo ArgUello Pravia; Sur, Jilma Castellón, 
camino público. Subástase ejecución seguida 
por Licenciado Sergio Baltodano González y Doc
tor Raúl Antonio Lacayo Solórzano contra José 
Ang~ Arauz Herrera, por el pago de la suma de 

_.._;'Un Mil Ochocientos Córdobas. ~ 
· Quien créase con derecho opóngase término le-

gal. 
Oy~e posturas. 

;·-·· Juzgado Local. _Matagalpa, veintinueve de marzo de mil novecientos sete.ntioc,ho. - Orlando Ri
~ Membrefio, Secretario. 

3 1 

Reg, No. 2193 - R/F 101454 - Valor <S 135.00 
Diez de la maiíana, día veinte y sies de abril 

de mil novecientos setenta ~ ocho, local este Juz
gado, venta al martillo de Equipqs de Sonido, 
Gu~tarras eléctricas, Amplificadores, Radios por
tátiles, Televisores, Máquinas de coser, etc. 

Base: Setenta Mil Córdobas ( ~ 70,000.00) 
. Ejecuta: Banco Caley Dagnall, Sociedad Anó

nuna vs. Casa Comercial Mejía, Sociedad Anóni-ma. , 
Verlos en Casa Comercial Mejía, S. A. 
Opónganse en el término legal. 

, . Juzgado Tercero Civil. Managua, Distrito Na
~ ciona.J., trece de abril de mil novecientos setenta 

, . Y o_eho. - Leonel Romero· Saballos, Secretario del 
·.Juzgado 3o, Civil de lDistrito de Managua. 

. . 3 ¡ 

Rei<. No. 2194 - R/F 101455 - Valor <t: 135.00 
On~e de la mañana. día veinte y seis de abril 

de mtl novecientos setenta y ocho, local de este 
Juzgado, venta al martillo de los siguientes bie
nes: Un escritorio, Un archivador y una-enciclopedia Salvat. 

Base: Un M"tl Trescientos ~rdobas. ( «: 1,300.00) 
. Ejecuta: Banco Ca.ley Dagnall, Sacie.dad Anó

·Jllln& va. Joeé Ur!el González Gqnzález y oQ:-a 

VerlOs en Banco Caley Dagnall, S. A. 
Opónganse en el término legal. . 
Juzgado _Tei-cerO Distrio Civil. Managua, Dis-

trito Nacional, trece de abril de mil novecientos 
sete.nta y ocho. - L. Romero. Saballos, Secreta
rio del Juzgado Tercero Civil del Distrito de Ma
nagua. 

3 1 

Reg. No. 2197 - R/F 101094 - Valor <; 135.00 
Diez la maftana., veintiséis de abril corriente 

afio, Subastará.se 1nmueble situado Residencial 
El Dorado número 357, e.sta ciudad; linderos: 
Norte, lote número 358;. sur, lote número 356; 
Este, Colonia Luis Somoza;y Oeste Avenida del 
Plan.tino. Inscrito· bajo número 73,058, Tomo 
1,243; Folios 100 y _101, Asien!P P!"4nero, est(-) 
Registro Público, local este Juzgado. 

Base subasta: Ciento Trein-tiséis Mil Ochocien-:
tos Cincuentitrés Córdobas. 

'.Estricto contado. 
Ejecuta: Irimobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., María Eugenia Sánchez de Godoy. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

doce de abril, mil novecientos setentiocho'. - Las 
diez la mafiana, - Margan, Juez. _.:.. Rosa Delfiw 
na Cruz, Srta. 

3 1 

Reg. No, 2198 - R/F 101093 - Valor <; 135.00 
Nueve la mañana, veintiséis abril corriente año, 

subastárase inmueble situado Residencial El Do
rado, número 236, esta ciudad; linderos; Norte, 
calle del Mercurio; Sur, lotes números 170 y 
171; Este, lote número 235; Oeste, lote número 
237. InScrito número 74,341, Asiento Primero, 
Folios 5/6, Tomo 1,271, este Registro Público, lo
cal este . .Juzgado. 

Base subasta: Ciento Noveintiséis Mil Dos
cientos Doce Córdobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: InmobiÜaria de Ahorro y Préstamo, 

S.A., a Elena Vargas Aqevedo. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

diez de abriL mil novecientos setentiocho. - Las 
nueve la mafiana. - Morgan. Juez. - Rosa Del
fina Cruz, Sria. 

s 1 

Reg. No. 2171 - R/F 101111 - Valor <; 180.00 
Diez de Ja mafi.ana. veinticinc'o de abrit del año 

en curso, local este Juzgado, subastaráse finca 
rüstica, conteniendo mejoras, situada en el muni
cipio de Mateare, jurisdicción de :Managua, árQB.: 
10,255 v2. linderos: Norte. linea férrea; Sur, ca
inino real enme.dio, predio Evangelina Roa de 
Gamboa; Este, predio José Gutiérrez García; Oes
te, predio .Juan E. Yuja. Inscrito No. 58,015, Re
gistro Público de Managua. 

Ejecuta: Corporación Nicaragüense de Inversio-
nes a Rodolfo González Solis. 

Ea.se: 'f 310,588. 75 , 
Oyense postúras: Estricto contado. 
Dado en el .Juzgado Tercero Cívll del Distrito 

de Managua, a los catorce días de1 mes de abril 
de mil novecientos setenta y ocho. - Antonio 
Morgan Pérez, Juez Tercero Civil de Distrito. -
Pablo Ferrey, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 2140 - R/F 90789 - Valor .¡: f80.00 
Once y tr:einta minutos maiiana, veintiséis abtiI 

e.n curso, subastaráse en este Juzgado, finca 
"Euena Vista", compuesta de la mitad de un cuar~ 
to da caballería medida antigua en sitio San Juan 
de la Cruz de Piedra, jurisdicción de El Sauce, 
este Departamento, con doscientas manzanas de 
mejoras, lindante: Oriente, Balta.zar Sánchez y 
José de la Cruz Rocha; Poniente, finca El Sali
tre; Norte, José Baquedano y carm.en Quintero; 
y. Sur, Carlos Vargas y José de Ja Cruz Rocha, 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


1206 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

inscrita bajo número 595, Asiento 286, Folio, 215. 
Tomo 24.8, RegistrO Propiedades León. · 

Base posturas: Veintiocho Mil Ciento Noventi
séis córdobas Sesentinueve Centavos. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua. 
a Santiago Rocha Salmerón. 

Dado Juzgado Civil Distrito. León, seis abril 
mil novecientos setentiocho. - Carmen A.rbizO. 
Pér~ Secreta.na. 3 3 

Reg. No. 2130 - R/F 100087 - Valor <;: 180.00 
Once de la mafia.na,. veintisiete de. abril corrrlen.

te afio, local este Juzgado, subastaráse inmueble 
de cuatrocientas ochenta varas cuadradas, ubicaw 
do Urbanización El Horizonte; linderos: Norte, 
Paseo Cocibolca; Sur, Calle Mad:Hz; Oriente., Tes
to de la fínca matliz; y Poniente., resto 'de la fin

ca matriz, ahora Consuelo Picado de Reyes. Ins
crito número sesentid6s mil ciento veintiuno, To
mo novecientos noventa, Folio doscientos cuaren
ta y tres, Asiento Segundo1 este Registro Públl~ 
co. 

Base: Veintiocho Mil Setecientos Cuarenta Y 
Ocho Córdobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Instituto de Foniento Nacional (IN~ 

FONAC) a José Dol9res Solórzano López. 
Dado Juzgado Te.rcero Civil del Distrito. :Mana

gua, seis de abril de mil novecientos setenta y 
ocho. Las doce meridianas. A. Morgan P., Juez 
Terecero Civil del Distrito Managua. - Pablo Fe
rrez, Srio. 

s 3 

Reg. No. 2196 - R(F 101376 - Valor <f 30.00 
Diez de la mañana,- del dia veinticinco de abril, 

año en curso, venta al martillo, Refrigeradora 
Friomatic, serie 6A No. 1792. 

Valorado perito: ($'. 1,500.00 
Refrescos, S. A. a Gustavo A. Zavala M. 
Oyense posturas. 
Juzgado Primero Local Civil de Managua, abril 

uno de mil novecientos setenta Y ocho. - Oriel 
Soto cuadra, Juez. 

l 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 1705 - R/F 932764 - Valor <;: 45.00 

Orlando Gueva.ra, solicita supletorio rústica La 
Concepción, limitado: Norte, Ernesto Guevara; 
Sur, Pilas; Este, Virgilio Aguirre; Oeste, Carre
tera. 

Juzgado Unico del Distrito .. Masatepe, seis de 
marzo de míl novecientos setentiocho. - A.nibal 
Gutiérres Carballo, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1706 - R/F 932765 - Valor t; 45.00 
Miguel Guevara, solicita supletorio rústico La 

Concepción, limitado: Norte, Róger Alvarado; 
Sur, Camino y. Angela Cerda; Este. Rosamelia 
Guevara; oeste, Ricl'tl'dO Martínez. 

Opónganse. 
Juzgado Unico del Distrito. Masatepe, seis de 

marzo de mil novecientos setentiocho. Aníbal, 
Gutiérrez Carballo, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1684 - R/F 576479 - Valor t; 45.00 
Rosa Genara Guerrero, solicita supletorio rús

tica Bálsamo, esta jurisdicción, manzana y me~ 
día: N orle, Rosen do y Pauliri.o Guerrero; Sur, 
Marcelino Guerrero; Oriente y Poniente, Anto
nio Fonseca. 

Interesados Opónganse. . 
Juzgado Local San Juan Rio Coco, Madriz, 

febrero nueve, mil novecientos setentiocho. J'. 

Zelaya, Juez. - O. Lop. Marfinez, Secretario. 
a a J 

Reg. No. 1685 - R/F 44779 - Valor <r 45.00 
_, Alida Rodríguez de León, solicita supletorio, 
ca~a solar Estelí: Norte, Familia Vilchez; Sur, 
Leda Rodríguez; Este Thelma Moreno; Oeste, 
Martha Rodríguez de León. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, nueve marzo mil 

novecientos setentiocho. - Emilio Medrano1 Se
cretario. 

3 3 

Reg. No. 1589 - R/F 858380 Valor ~ 45.00 
Asunción Qarcia, solicita titulo, urbano, Alta.

gracia, Oriente, Etanislao Barrios; PonieI,lte, Nor
te, Calle; Sur, Manuela Rodríguez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veinticuatro febrero 

mil novecientos setentiocho. - Gladys de Torres, 
Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 1599 - R/F 4479i - Valor lf 45.00 
Angela Talavera de, Flores, solicita supletorio, 

rústica, cinco manzanas esta jurisdicción, Orien
te y Norte, Noé Valenzuela; Occidente, Santiago 
Guillén; Sur, Coronado Talavera. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Esteli, diez marzo mil no

vecientos setentiocho. -- Mario Gómez, Srio. 
3 3 

Reg. No. 1590 - R/F 858382 - Valor t; 45.00 
Cipriano Alvarez, solicita titulo, rústica; La , 

Paloma, jurisdicción Alta gracia; Oriente, Pef1a 
inculta; Ponie.nte Norte, Fidencio Guadamuz; Sur, 
Claro Ramos. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veinticuatro febrero 

mil novecientos setentiocho. - G,ladys de To
rres, Sria. 

3 3 

Reg. No. 1591 - R/F 858381 - Valor ~ 45.00 
Fidencio Guadamuz, solicita titulo, rú.stica, ju

risdi!Xíón Altagr8.cia, nue:ve manzanas;. Oriente, 
Ciprtano Alvarez; Poniente, Juana Alvarez; Sur, 
Hilario Ramos; Norte,, Albina Ramos. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veinticuatro _febrero 

mil novecientos setentiocho. - Gladys de Torres, 
Secretaria. 

3 3 

Reg. !:fo. 1585 R/F 858383 - Valor <$'. 45.00 
Ignacia Aguirre, solicita titulo, urbano, contie-

ne casa, Altagracia ; Poniente, Carlota Ortiz; ().. 
riente Esmeralda Aguirre; Norte, Sinforoso Ri
vera; 'Sur, Amada Barrios. · 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, v~inticuatro febrero 

rnil novecientos setentiocho. - Gladys de, To
rres, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 1634 - R/F 944387 - Valor <$'. 45.()() 
Nila Rosa Rivas, solicita supletorio urbana, Di

riá.; colindantes: Oriente, Alberto Sándigo; Po
niente, Mercedes Ale;mán; Norte, Juan Ruiz, calle 
enmedio; Sur, Julia Gómez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil DistritoT Granada, ocho marzo 

mil novecientos setentiocho. - Alvaro ·Bermúdez, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1650 - R/F 44845 - Valor ~ 45.00 
Jesús Moreno Valdivia, solicita supletorio, casa. 

solar, esta citidad, Oriente, Benvenuto Rodriguez; 
Poniente, Heliodoro Ramos; Norte, Emelina Pala
cios; Sur, Jesl1s Moreno Vald1via. 

Opónganse. 
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ty Juzgado Local Civil. Estelí~ catorce marr.o mil f;. ·entos setentiocho. - .Mario Gómez, Srio. i~vec1 3 a 
~>'¡\ ---
;{'.' No. 1653 - R/F 44846 - .valor ~ 45.00 
~~entlo Flores, solicita suple.tono, cuatro man!i: a.s y media esta jurisdicción; Norte~ Luis ~on~ 'E o-rn· sur Benito Bravo; Este, Evangelista "~ .. ee.~-. ' - B'~-Aó . ·)A:ontenegro; Oeste, senores ll'.1.ll.U n. 
1- Opónganse. r· juzga.do Local Civil. Esteli. c:atoree ma~ mil 
~novecientos sete-ntt.ocho._ - Mano Gómez., ~n~ 

ti- No. 1651 :__ R/F 44844 - Valor <f 45.00 . Re&:uz Mairena de Sánchez, solicita :Supletorio, 
:- edio rústico, La Trinidad; Norte, Casim:1ro Cen
' ~o; sur, Demetrio Cruz; Este, Eleuteno Cruz; 
Oeste Venanci-o- Vargas. 

{)p&iganse. . 
Juzgado Local Civil. Estelí, c~orce. marzo. m1l 

novecientos setentioeho. - Mano Gómez, Sno. 
- 3 3 

Reg. No. 1652 - R/F 44843 - Valor <f 45.00 
Gregorlo Manzanares y Esmeral~a. Garcia., so-. 

·Jfcitan supletorio, casa solar La Trinidad; Oeste~ 
'Juan Torres; Este. Emilia Jiménez; Sur, Fernan
da Jiménez; Norte, Aguadora. 

Opónganse. . 
J"uzgado Local Civil. Estelí, ~torce marzo_ mil 

novecientos setentiocho. - Máru) Gómez, Sno. 
. - B 3 

Reg. No. 1695 - R/F 28066 ~ Valor <f 90.00 
Octavio Granados Sotelo y :Miguel AJpidio Cruz 

Monge, solicita.-i supletorio, cie."11.to veinte manza
n88 comarca 1Jbú, Oriente Rogelio Lópcz y otro; 
ée~ldente, Juan y Matías Amador; Norte$ Jua."'1 
Am.aaor ·:f otro; Sur. José Fargas. 

, Con derecho opónganse. 
.Juzgado Local Civil. Paiwas, siete rr....arzo mil 

novecientos setentiocho. - Fijenio Valle, Srio. 
B 3 

R.eg_' No. 1696 ~ R/F 28005 - Valor (f 90.00 
Celim.o Palacios Soza, solicita supletorio, diez 

ina.rlzanas, comarca "Cerro Largo", esta jurisdic
ción; Oriente, Adrián Pérez; Occidente, Rosalina 
Viuda de Espinosa.; Norte, Guillermo Oporta; Sur, 
Rosa.tina viuda de Espinosa. 

Con derecho opóngase. 
.Juzgado Local Civil. Boaco, ocho de marzo de 

mil novecientos Set-e.nta y -oc.11.o. - S. Medina, Se~ 
cretaria.. 

3 3 

Reg. No. 2177 - R/F 971398 - Valor liC 45.00 
EVelia Cerda de :J.iartinez, solicita suple.torio, 

urba·na, "La Concepción", Masaya, Norte, Fran
cisco Rosales~ Sur, Coronado Aguirre; Este, Ju
liana Pavón; Oeste, Juana de Bustos. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Masaya, catorce 

de marzo setentiocho. - Hüeck, Srio. 
3 l 

Reg~ No. 2191 -~ R/F 75288 - Valor 4! 45.00 
:Mario R.appaccioli }.farquis, solicita supletorio, 

suburbano, Dirlamba; Norte, Nora Cardenal;_ Sur, 
¡\.ndén Público: Oriente, Coty de González; Po
W.ente, Playa Pública. 

Opóp.ganse. 
'.Juzt:;ado Local Civil. Dirian1ba enero diez mil 

i.ove,cientos setentiocho. - P~dr¿ Pérez, Juez. 
3 1 

~rriendos de Terrenos Municipales 
ieg. No. 1940 - R/F 853124 - Valor 13: 90.00 
Baanerg-~ Olivas Pérez, .solicitS: a.?Tendamiento, 

loo lot"" terreno ejidal, valle Quíl;ruto, asi: a) lo
"' OCho manzana.. lindantes: Oriente, L1dla Ló-

pez; Occidente. EdmundÓ Delgado; Norte. Ramón 
Fúnez sur, Guillermo Arµqn, b) lote dos man
zanas, lindante: Oriente, Salvador Ze1edón; Oc
cidente, Manuel ValJecillo; Norte, Ramón FCmez; 
Sur, Lidia López. 

Opóngansa. . 
.Alcaldía Municipal. Telpaneca., abril tres de m.:-1 

novecientos sete.nta y ocho. - Guillermo Vallecr
Ilo Delgado, Secretarío . 

-c~-;.cEiücio:N DE TITULO vALOR 
EXTRAVIADO DEL BANCO NICARAGUENSE 
Reg. No. 2174 - R/F 90439 - Valor ~ 13!>.00 

Guillermo Rojas Flores. Juez Civil de Distri
to de León,, 

HACE SABER: 
Que por Sentencia de las once d-e la mafiana del 

quince d~ febrero del presente año.. a Demanda 
del señor Doctor Don Noel Navas Barreto,.Decre
tóse Cancelación del Titulo Valor: Certificado 
Popular BA*C No. 151 por Quince Mil Córdo
bas, ( <: 15,000.00) emitido a su favor por el Ban~ 
co Nicaragüense. Sucursal León, el 27 de diciem
bre de 1,974 con vencimiento al 27 d~ dicle.mbre 
de 1,976. Decreto que se manda publicar por es
te Cartel, por tres ,..-e ces en. el Diario Oficial, "La 
Gaceta", con intervalos de siete dias. por lo me
nos, entre cada publicación; al cuidado y por cuen
ta del reclamante. Autorizase el pago del refe
rido "I'ítu1o Valor: Certificado Popular Banic al 
Doctor Noel Navas Barreto, el Depositante, por 
el Banco Nicaragüense" Sucursal León que lo 
<:'",Jnitió, una vez transcurridos sesenta días desde la 
fecha de la última publicación del Decreto en el 
Díarlo Oficial, siempre que entre tanto no se haga 
oposición por terceros. Notillquese el Decreto al 
Banco Ni<:aragüense, Sucursal León, Institución 
obliga-da a virtud de1 Título, todo de coniormidad 
a disoosiciones pertinentes de la Ley General de 
TítuiOs Valores, León, treintiuno de marzo de mil 
no>recient.os setentiocho. -- Guillermo Rojas Flo
res, Juez Civil de Distrito de León. 

3 1 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULOS 
EXTRAVIADOS DE 

INVERSIONES :NTCARAGUENSES DE 
DESARROLLO, S. A., (INDESA) 

Reg. No. 1938 - R/F 98968 - Valor '3: 18().00 
Se informa a solicitud de parte interesada, que 

Jos Titulos de Invers16n, Obligación Rentable Cer
tificada, emitidos por INDESA, se han extravia
~· y_ q~~~º~!~:P~nd~--~~-~~-~~~. des~I?ció!1.:.3 

No. Pkt:::o 

1414-ID ~ 11,000.00 5 años 1'/J'ulio/1972 
6096~ID 17,000.00 3 afios 24¡Enero./1974 

Su titular solicita la reposición correspondiente. 
De nO hab~r oposicíón dentro de un· plazo de 
treinta días a partir de la fecha de la primera 
publicación, por este medio se efectuará. la repo
sición. dejando sin valor los titulos originales., ob
jeto de Ia mis.rna. 

Carlos José Urcuyo, 
Vice-Gerente Valores. 

3 2 

SOLICITUD DE CANCELACION DE 
CONTRA TO DE CERTIFICADO DE AHOHRO 

DE FINANCIER~o\. DE LA \tIVIENDA 
Reg·, No. 1982 ··-· R/F 994.61 - Valor ($'. 1$0.00 

Se. informa a solicitud de parte interesada, que 
Cont'rato de Ce!·tiñcado de Ahorro emitido por 
FINANCIERA DE LA VIVIENDA, se ha extra
viado y que correspon.de a la siguiente descrip
ción ~ 

217..¡;JH ~ 30,000.00 l afio 
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Su titular solicita la cancelación correspondien
te. De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta días a partir de la primera publicación, de 
esta forma se efectuará la cancelación, dejando 
.sin valor el titulo original, objeto de la núsma. 
M~a~a, D. N., 3 de abril de .. 1978. 

Silvio López ·Muñoz, 
.Jefe Departamento Ahorro. 

Deslinde ,de Terreno 

3 2 

Reg. No. 2176 - R/F 101335 t;'.60,00 
Domingo Sánchez, Juan Antonio Cruz 

Gutiérrez, Elena Cruz Gutiérrez, Antonia 
Cruz Gutiérrez, Mauro Cruz Gutiérrez y 
Demetrio Artfrla Rlos, solicitan deslinde y 
medida judicial finca California, Villa El 
Carmen, la cual verificárase nueve maña
na del veintiocho abril, este año por peritó 
José Vivas, con citación vednos, especial
mente Francisco Gutiérrez, Fernando Gu
tiérre~. Vladimir Méndez,y quien se creye
re perjudicado, a fin de establecer la real 
extensión de la finca número 2,483, Tomo 
24, .Folio 244,' Asiento 2°, Sección de Dere
chos Reales, Libro de Propiedades del Re
gistro Público de este Departamento. 

Dado en Juzgado Tercero Civil Distrito 
de Managua, doce de abril, mil novecientos 1 
setenta y ochO'. - A. Morgan Pérez, Juez, 
- Rosa Delfina Cruz, Secretaria, 

l 

Sentencia de Divorcio 
Reg. No. 2199 - R/F 101417 - (f 15.00 

Por sentencia de 9 :00 a.m. 30 marzo 
1978, declára.se disuelto el matrimonio en
tre José Ro1ando López Muñoz y Marlene 
del Socorro Reyes Adams, dictada Sala Ci
vil Corte Apelaciones, Masaya. Helmore 
Miranda Sánchez, Secretario. 

1 

Declaratorias de! Herederos 
¡Reg, No. 2186 - R/F -101238 - (f 45.00 

Rodolfo Gómez Zamora, mayor de edad, 
soltero, negociante de Tipitapa, solicita se 
le declare heredero, en unión de sus herma
no~: Eisa, Elizabeth y Margarito, todos 
Gómez Zamora, de los bienes, derechos y 
acciones que dejara su madre Vicenta Za
mora Larios. 

Opónganse. 
Da.do en el Juzgado Tercero ele Distrito 

para lo Civil en Managua, a las once y 
treinta minutos de la mañana del seis de 
abril de mil novecientos setenta y ocho. -
L. Romero Saballos. 

l 

Reg, No. 2188 - R/F 90441 <$: 15.00 
Julieta Barberena . Gutiérrez, so:licita 

unión hijos decláreseles herederos bienes, 
derechos, acciones dejara Guillermo José 
Gónzález Tórrez. 

Opónganse . 
Juzgado Civil Distrito.· León, cinco abril, 

mil novecientos setentiocho. - Ryder Cas· 
tillo Estrada, Secretario. 

Citaciones de Procesados 
Reg. No. 42 

1 

Per primera vez, cítase y emplázase al 
procesad<:> Alberto Rodríguez, militar y de
más calidades ignoradas, para que dentro 
del término de quince días· comparezca ·a 
este Juzgado de lo Criminal del Distrito 
a ·defenderse de la causa que se le sigue, 
por ser autor del delito de vio,lación en la 
joven Ladiester o Gladis Ester Acuña Mo
reno, de diez años de edad, soltera, de ofi
cios ¡:n"Opios del hogar y de est\, domicilio; 
bajo los apercibimientos de declararlo re
belde, elevar la causa a Plenario y nombrar
le Defenso,r de Oficio esta autoridad, sino 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al delincuente 
y ·a los particulares la de denunciar el lu
gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal .del 
Distrito. Estelí, tres de abril de mil nove
cientos setenta y ocho. - H. Osorno Fon
seca. - Elvia L. de Arróliga, Sria. 

Es conforme: Estelí, siete de abril de 
mil novecientos setenta y ocho. - E!via L. 
de Arróliga, Secretaria. · 

l 

Reg. No.43 

Por primera vez, cito y emplazo a Gon· 
zalo Montíel Matute, de celidades ignora
das, para que dentro del término de quince 
días comparezca al local de este Juzgado a 
tlefendet'Se en la causa que se le sigue por 
homicidio doloso. cometido en la persona 
del Teniente G, N. Federico Narváez Lovo, 
trunbién de calidades ignoradas; bajo aper
cibimiento de declararlo rebelde, elevar Ja 
es.usa a Plenario y nombrarle Defensor de 
Oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la oblhra
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal de Chinandega, a los cuatro días 
del me8 de abril de mil novecientos seten
ta y c;;hn. - Carlos Dávila Espinosa, Juez 
nara lo Criminal del Distrito. - Ante mí: 
Concepción de Rodríguez, Secretaria. 

1 

INDICE e INDICADOR de ''La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
· · Indi~ va eonio Suplemento. 
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